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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Cecilio Antonio Rodríguez Montás queda designado director ejecutivo del 

Instituto Nacional del Bienestar Estudiantil (INABIE). En consecuencia, se deroga el 

artículo 5 del Decreto núm. 468-12, del 17 de agosto de 2012, que designó en dicha función 

a René Jáquez. 

 

Artículo 2. Envíese al Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) para su 

conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración.  

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 400-20 que deroga varios decretos que nombraron subdirectores y directores 

en el Instituto Agrario Dominicano y en la Oficina Metropolitana de Servicios de 

Autobuses. G. O. No. 10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 400-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se deroga el Decreto núm. 104-15, del 22 de septiembre de 2015, que designó a 

Adalgisa Maribel Díaz Cruz subdirectora del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 11-16, del 5 de febrero de 2016, que 

designó a Agustín Reyes subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
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Artículo 3. Se deroga el Decreto núm. 171-17, del 15 de mayo de 2017, que designó a 

Antonio de León subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD).  

 

Artículo 4. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 563-08, del 16 de septiembre de 2008, 

que designó a Arturo Zorrilla Ramírez subdirector del Instituto Agrario Dominicano 

(IAD). 

 

Artículo 5. Se deroga el Decreto núm. 113-12, del 14 de marzo de 2012, que designó a Boris 

Antonio Peguero subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) con asiento en 

Peravia. 

 

Artículo 6. Se deroga el Decreto núm. 710-09, del 18 de septiembre de 2009, que designó a 

Carlos Ortiz Calderón subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 7. Se deroga el Decreto núm. 152-12, del 28 de marzo de 2012, que designó a 

Claudio Rodolfo Mateo Lerebrours subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 478-08, del 5 de septiembre de 2008, 

que designó a Daniel Martínez subdirector general del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 9. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 436-10, del 16 de agosto de 2010, que 

designó a Esterlin Guzmán subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 10. Se deroga el Decreto núm. 514-07, del 31 de agosto de 2007, que designó a 

Fausto Monegro subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 2011, que 

designó a Federico de Jesús Pujols subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 12. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 253-09, del 23 de marzo de 2009, y su 

modificación realizada en el artículo 2 del Decreto núm. 533-09, del 24 de julio de 2009, que 

designó a Fermín Vicente Madé subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 13. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1054-04, del 28 de agosto de 2004, 

que designó a Frank Crespo subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) con asiento 

en Mao. 

 

Artículo 14. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 169-11, del 18 de marzo de 2011, que 

designó a José Marte subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 15. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 590-12, del 22 de septiembre de 2012, 

que designó a José Antonio Castro subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 16. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 532-11, del 31 de agosto de 2011, que 

designó a José Mercedes subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
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Artículo 17. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 1210-04, del 16 de septiembre de 

2004, que designó a Juan Pérez Contreras subdirector del Instituto Agrario Dominicano 

(IAD). 

 

Artículo 18. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 184-12, del 10 de abril de 2012, que 

designó a Meregildo Sosa Bonilla subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 19. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 517-08, del 10 de septiembre de 2008, 

que designó a Nerys Horton Muñoz subdirectora del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 20. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 10-05, del 13 de enero de 2005, que 

designó a Nicolás Gutiérrez subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) con asiento 

en el noroeste. 

 

Artículo 21. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 387-08, del 25 de agosto de 2008, que 

designó a Norberto Rodríguez A. subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 680-10, del 1 de diciembre de 2010, 

que designó a Otto Ramírez subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 23. Se deroga el artículo 19 del Decreto núm. 588-08, del 20 de septiembre de 2008, 

que designó a Pedro Ramírez Montero subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) 

con asiento en San Juan de la Maguana. 

 

Artículo 24. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 435-10, del 16 de agosto 2010, que 

designó a Julio Medina Peralta subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD) con 

asiento en la región suroeste. 

 

Artículo 25. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 173-11, del 18 de marzo de 2011, que 

designó a Ramón Calderón Solís subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

 

Artículo 26. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 591-12, del 22 de septiembre de 2012, 

que designó a Ramón Modesto Díaz Reyes subdirector del Instituto Agrario Dominicano 

(IAD). 

 

Artículo 27. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 500-11, del 19 de agosto de 2011, que 

designó a Roberto Casanova subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 28. Se deroga el artículo 17 del Decreto núm. 555-11, del 13 de septiembre de 2011, 

que designó a Silvio Antonio Cabrera Pérez subdirector del Instituto Agrario Dominicano 

(IAD). 

 

Artículo 29. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 172-11, del 18 de marzo de 2011, que 

designó a Tomás Valdez subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
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Artículo 30. Se deroga el artículo 14 del Decreto núm. 469-10, del 20 de agosto de 2010, 

que designó a Víctor Manuel Garabito Ramírez subdirector del Instituto Agrario 

Dominicano (IAD). 

 

Artículo 31. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 74-18, del 19 de febrero de 2018, que 

designó a Antonio de León subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 32. Se deroga el artículo 15 del Decreto núm. 341-08, del 20 de agosto de 2008, 

que designó a Demóstenes Abad Santana subdirector del Instituto Agrario Dominicano 

(IAD) con asiento en Hato Mayor. 

 

Artículo 33. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 347-11, del 2 de junio de 2011, que 

designó a Juan Liriano Bonilla subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

Artículo 34. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 503-12, del 24 de agosto de 2012, que 

designó a Rolando Jáquez Canales subdirector general de la Oficina Metropolitana de 

Servicios de Autobuses (OMSA).  

 

Artículo 35. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 590-12 del 22 de agosto de 2012, que 

designó a Felipe Guzmán Rodríguez subdirector general de la Oficina Metropolitana de 

Servicios de Autobuses (OMSA).  

 

Artículo 36. Se deroga el Decreto núm. 385-17, del 16 de octubre de 2017, que designó a 

Héctor Mojica director general de la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses 

(OMSA).  

 

Artículo 37. Se deroga el Decreto núm. 173-06, del 2 de mayo de 2006, que designó a Carlos 

Vargas García subdirector general de la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses 

(OMSA), para el área de Informática. 

 

Artículo 38. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 98-07, del 28 de febrero de 2007, que 

designó a Félix Antonio Paulino director general de la Oficina Metropolitana de Servicios 

de Autobuses (OMSA), con asiento en Santiago. 

 

Artículo 39. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 486-05, del 20 de septiembre de 2005, 

que designó a Pedro Arnaldo Sánchez Brea subdirector Regional Administrativo de la 

Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA), para la provincia de Santiago. 

 

Artículo 40. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 1032-04, del 26 de agosto de 2004, 

que designó a Giselio Taveras subdirector general de la Oficina Metropolitana de Servicios 

de Autobuses (OMSA).  

 

Artículo 41. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 591-08 del 20 de septiembre de 2008, 

que designó a Ramón Julián Peña subdirector general de la Oficina Metropolitana de 

Servicios de Autobuses (OMSA), en sustitución de Giselio Taveras. 
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Artículo 42. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 497-08, del 9 de septiembre de 2008, 

que designó a Yomer Minaya subdirector general de la Oficina Metropolitana de Servicios 

de Autobuses (OMSA). 

 

Artículo 43. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 587-08, del 20 de septiembre de 2008, 

que designó a Basilio Valerio subdirector general de la Oficina Metropolitana de Servicios 

de Autobuses (OMSA) con asiento en Santiago. 

 

Artículo 44. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 587-08, del 20 de septiembre de 2008, 

que designó a Jorge Féliz subdirector técnico de la Oficina Metropolitana de Servicios de 

Autobuses (OMSA). 

 

Artículo 45. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 196-20, del 4 de junio de 2020, que 

designó a William Aquino subdirector de la Oficina Metropolitana de Servicios de 

Autobuses (OMSA). 

 

Artículo 46. Envíese al Instituto Agrario Dominicano (IAD) y a la Oficina Metropolitana de 

Servicios de Autobuses (OMSA) para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la Republica Dominicana, a 

los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020); año 177 de la 

Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 401-20 que declara de emergencia las compras y contrataciones para la 

adquisición de insumos y medicamentos, así como bienes y servicios relacionados que 

resulten indispensables para continuar con las iniciativas de mitigación y prevención 

ante el Coronavirus (COVID-19), de acuerdo con el artículo 6 de la Ley No. 340-06 y 

sus modificaciones. Autoriza al Ministerio de Salud, al Servicio Nacional de Salud, al 

Programa de Medicamentos Esenciales Central de Apoyo Logístico y la Universidad 

Autónoma de Santo Domingo, a realizar estas compras y contrataciones. G. O. No. 

10986 del 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 401-20 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 61 de la Constitución establece que toda persona tiene 

derecho a la salud integral y que, en consecuencia, el Estado debe velar por la protección 

efectiva de la salud de todas las personas, así como procurar los medios para la prevención y 


